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Estatuto del Magisteri,:¡ y el Decreto de 27 de junio de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado.. de-l 29J; --

Considerando queai no ser vacante la Escuela de Ayoó de
VidrialeE, de la provincia de Zamora, procede su eliminación de
la relación de piazas a proveer en el Rectorado de Salamanca,
queda.ndo ~sin destino.. la :\-1aestra a la que ha sido asignada.
doña Rosario Matees Escudero, que figura propuesta -para la
misma. conservando los derechos del concurso-oposición;

Considerando que la actuación de los Tribunales se ha ajus·
tado en todo a las normas de la convocatoria, preceptos gene
rales del Estatuto del Magisterio y Decretada 27 de junio de 1968
(."Bol",tín Oficial del Estado.. del 29),

Esta.Dir8cción Generai ha resuelto:

Primero.-Eliminar de la:'~relación de vacantos a pr<lVeer en
eI" RectOfado de Salamanca la de Párvulos de Ayoó de Vidriales,
de la provincia de Zamora, por no ser vacante.

Segundo.-Dejar "sin destino" a doñ! Rosario Matees Escu
dero, opositora número, 54 del Rectorado de. S~lamanca,. que
figuIaba propuesta para la plaza de Ayoó d;e 'yIdnales (Zamora),
conservando los derechos ,.el concurso-opOSlClOU.

Tercero.-Aprobar el expedjen~e del concurso-oposic~?- con
vocado por Rf.;soluciones de :::1 de octubre y 19 de dicIembre
de 1972 y, en consecuencia, nombrar Maestras pr:opietaz:ias de
las plazas que eligieron a las opositoras cuya relaCIón se lllserta
a cont.ílluación de esta Resolución, declarando desiertas las res
tantes plazas qUe no fueron asigna?as y deberán anunciarse
para su pn;wisión en el correspondIente concurs? general de
traslados, conforme sei'íala el Decreto de 25 de abnl de 1963,

Aquellas Maestras que figuren desigr..adas para localidad cuyo
censo es superior a diez mil hahitantes obtendrán Es~uela en l.a
Delc[:udón Provincial correspondiente, dentro de dIcha locall
dad, por la preferencia del número conque fi~uran en lB: pro
pue,;tu del Tribunal y en las vacantes de Parv-üos deSIertas
a resultas del concursiHo dé la especialidad.

Cuarto.-Las Maostras nombradas tomarán posesión de su
cargo p,·ecisamente en el punto de destino ante la Junta ~unici
pal de Ensei'ianza Primaria respectiva, del 1 al 15 de septIembre
próximo, con efectos económicos y administrativos del dia 1,
cesando en s.us Escuelas de procedencia el 31 de agosto.

Quienes hayan obtenido destino por el concurso general de
traslados o se hallen desempeñando o sido propuestas para
Escuelas dependientes do Patronatos y opten por alguna de
éstas. lo comunicarán a la Delegación Provincial de Educación
y .Ciencia a que perLenezca la plaza obtenida por este concurso~

oposición para que, sin otro requisito y de c~}l1rorf!1i~ad con la
Ortien de 26 de septiembre de 1955 («Boletlll Oflclal del E~

tado.. del 6 de octubre), les sea diligenCiado en su titulo admI
nistrativo la toma de posesión y cese simultáneo de la Escuela
obtenida.

Quinto.-Aquellas MU'3stras que se hallen en situación de ex
cedencia y han obtenido destino en este concurso-oposición,
si se posesionan del mismo pr~entarán en. ~a Delegación Pro
vindal de Educación y OencIa correspondIente, antes ~E! la
fecha que se indica para la posesión, los doc';l~entos. eXIgIdos
a los e~edentes para su reingreso en el serv1CI'p actIVO de la
enseüanza, debiendo en tal caso :'1.aber cumplido un año como
mínimo en tal situación de excedencia. .

Quienes hayan obtenido piaza y deseen co~tinuar en .la SI
tuaCión de excedencia les será diligenciado su titulo con la toma
de posesión nomjnal de la plaza: obtenida: .

Sexto.-Las Maüstras que Ílguran «sm dest.tno" por haberse
eliminado determinadas vacantes podrán"optar por una de las
situaciones siguientes:

1.". Continuar en lo. Escuela que actualmente sirven, conser
vando los derechos del 'concurso-oposición. pudiendo acudir en
su día a los concursos de traslados de la especialidad sin pun
tuación, extendiéndoseles la oportuna diligencia por la De.lega
ción Provincial correspondiente, haciendo constar que por VIrtud
de este concurso-oposición adquieren la condición de parvu·
listas; o .

2." Que por la Delegación Provincial de Educación y Cie-!1~Ia
correspondiente se les adjudique destino ~on car<;ict~r proVISIO
nal en .-':scuelas d~ P?rvulos vacantes de .. a provmcla que pre
fieran perteneciente al Rectorado en el ·que f;tan efe~tuad') el
concurso-oposición, quedando obligadas a acudIr al pnmer con
curso de traslados de la especialidad para obtener Escuela de
esta clase para propiedad definitiva. -

Esta opción debata ejercitarse necesariamente con la an!:ela.
cjón suficiente pa.ya poder ecr tenida en cuenta en 1 de septIem
bre próximo, fecha. a que se contraerán las posesiones de los
nuevos destinos.

Séptimo.-Poresta Resolución queda agotada la via otdina
ria para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-opo
sición, y contra la misma podrá intcrpo.nerse recurso de repo
sición, previo al contencioso-administratIvo, a~te este Depar:t,a.
mento, por conducto de la' Delegación ProvinCIal de EducaclOn
y Ciencia correspondiente, en. el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación de esta Resolución.

Lo digo a VV. SS. parasu conocimient.o y efectos,
Dios guarde a VV. ss. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974....,....El Director general, Antonio

de Juan.

Sr. Subdirector general de Persona.l.

13"agosto .1974

ORDEN de 20 de ¡unio de 1974 por la que se eleva
a definitivo el nombramiento d3 don Rafael Rome
ro V'ilUlfranca. Catedrtitico numera'·io de lo Escue
ta Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Valencia

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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ORDEN f}.e 20 da junio de 1974 por la que se
nombra a don Rodrigo Bercovitz RodriguezCano

. Profesor agregado de ",Derecho Civil., -cie la F'a.cul
tacl' de Derecho de la Universidad Autónoma de
Madrid

Ilmo. Sr.: iin virtud. de concurso~oposición.

Este Ministeríoha resuelto nombrar a don Rodrigo Berco
vitz Ródríguez·,Cano número de Registro de Personal A42EC5D3,
nacido el 19 de noviembre de 1942, Profesor agregado de ..De
recho civil" de la Facultad de Derecho de la UniVé:lSidad Autó
noma de Madrid, con las condiciones esta~lecidas en los ar
tículos 8." y 9." de la Ley 83/1985, de 17 de JulIo. sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su PIOfe~oladc y con los
emolumentos que según liquidación reglamentaria le.correspon-·
dan, de acuerdo con la Ley 3V1965, de 4 de mayo, sobre re
tribuciones de los f'uncionarios de la AdministraciÓn Civil del
Estado y demás disposiclOnes complementarias.

"Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 .múchos años.
Madrid, ,20 de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe lucena Conde.
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RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se ·aprueba el expediente del cancurso~
oposición a Escuelas Maternales' y de Párvulos con~

vacado por Resolución de 31 de octubre de 1972.

Visto el expediente del concurso-oposición a plazas en Es
cuelas Maternales y de Párvulos;

Resultando que por Resolución de 31 de octubre de 1972 (.. Bo
letín Oficial del Estado", de 5 de djciembn~J se convocó concurso
OposicIón para proveer en propiedad las vacantes existentes en
E3{:uelas Maternales y de PaÍ'vulos, conforme lo señalado en el
a:,-tículo 87 del Estatuto del Magisterio; y que por la de 19 de
diciembre de 1972 ("Bolelin Oficial del Estado- del 8 de enero
de 1973, se convocó, asimismo, concurso ·oposición para cubrir
Jas vacantes de la misma especialidad Bxistentes en la pro·
vincia de Navarra.

R2sultando que, por Orden de 24 de abril de 1973 (~Boletín
Oficial del Estado", de 11 de mayo) fueron nombrados los Tri
bUflfl.les que habrían de Juzgar los ejercicios de este concurso
oUi)sición y que, en cumplimiento de 10 prevenido en el núme
ro 30 de la citada Resolución de 31 de octubre de 1972. han sido.
remi.tic:os a este Departamento los expedientes del concurso
oposición juntamente con las propuestas de aprobadas;

Resultando que la plaza de Ayo6 de Vidriales (Zamora), per
teneciente al Rectorado de Sálamanca, que aparece .adjudicada
a la opositora número 54, doña Rosario Mateos Escudero, no
es vacante, según comunica la Delegación Provincial del De·
parta-mentoen Zamora, por lo que procede su eliminación de
la relación correspondiente;

Vistos la ResoluCión de convocatoria, preceptos generales del

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es~

cueia Técnica Superior de Ingenieros AgróncmGs de Valencia, en
-el que pFüpone ~e eieve a defiDitivo el nombrámiento de don
Rafael Romero ViIlafranca, Catedrático numerario de dicho Cen
tro, número de Registre de Personal Ao:¿EC4 iO:

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo V, .. Estadística.. , que obtuvo en
virtud de OposicIón el día 12 de junio de 19'73, habiendo finali
zado por ello el\año de provisionalidad exigido en el apartado
primero del Decreto de 9 de febrero de 19fH,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra·
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica. Supe·
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia, efectuado el día 5 de
junio de 1973, a favor de don Rafael Romero VlHafranca. In~

gresará en el Cuerpo de Catedráticos numerarios de Escuelas
Tt-Ssnicas. Superiores con la antigüedad del dia 12 de junio tie
1973.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 20 de lunio de 197't,-P D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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